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Convenio de colaboración para la cotutela de una tesis doctoral conducente al doble título de Doctor por la Universitat Politècnica de València y la [socio]

De una parte, la Universitat Politècnica de València, en adelante UPV, con CIF Q4618002B, creada con rango de universidad en virtud del Decreto 495/1971, de 11 de marzo (BOE de 26 de marzo de 1971), con sede en el Camino de Vera, s/n de Valencia (Reino de España), y en su nombre y representación el Sr. José Esteban Capilla Romá Rector de la Universitat Politècnica de València actuando en nombre y representación de este organismo, con poderes suficientes para la celebración de este acto, en virtud del Acuerdo de 27 de abril de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de València, por el que se delegan determinadas competencias en materia de convenios en diferentes órganos unipersonales de la Universitat Politècnica de València (DOGV núm. 9589 de 05.05.2023), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y de otra, [Socio], en adelante [           ], con CIF [                ], con sede en [                       ], y en su nombre y representación [                                            ] , y en virtud de las atribuciones que le vienen conferidas por [poder notarial/norma]

Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad en que intervienen y la capacidad legal necesaria para la firma del presente convenio, y a tal efecto,

ACUERDAN

Cláusula primera – Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases que permitan la realización en régimen de cotutela de la tesis cuyos datos figuran a continuación, entendiendo como tal la dirección, elaboración, defensa y evaluación de una tesis doctoral, bajo la responsabilidad conjunta de ambas Universidades, dentro de los correspondientes programas de doctorado, conducente al título de doctor/a por cada una de las dos Universidades:

(i) Doctorando/Doctoranda: [nombre y apellidos]
(ii) Propuesta de la tesis: [título tesis]
(iii) Director/a de la tesis en UPV: [nombre y apellidos]
(iv) Director/a de la tesis en [socio]: [nombre y apellidos]
(v) Programa de doctorado en UPV: [denominación]
(vi) Programa de doctorado en [socio]: [denominación]

Cláusula segunda – Obligaciones de las partes

La UPV y la [socio], mediante la firma del presente convenio, asumen las siguientes obligaciones:

(i) Colaboración mutua entre las partes, especialmente entre los/las directores/as de tesis asignados/as por cada institución para ejercer conjuntamente las funciones propias de la dirección de la tesis doctoral.

(ii) Facilitar al Doctorando o a la Doctoranda los recursos, medios y asesoramiento necesarios para conseguir, en primer lugar, la definición del plan de investigación (proyecto de tesis doctoral), después su elaboración, y finalmente, la defensa de la tesis doctoral, de acuerdo con los procedimientos y plazos que se hayan establecido en la normativa que se encuentre vigente.

(iii) Facilitar al Doctorando o a la Doctoranda el acceso a sus instalaciones, en la medida en que resulte necesario para la realización del Plan de Investigación y la Tesis Doctoral así como el uso de infraestructuras, instalaciones y servicios que requiera para dicho propósito.

(iv) Facilitar las acciones de movilidad (asistencia a congresos, seminarios, estancia en una institución o un grupo de investigación internacional) que el Doctorando o la Doctoranda pueda realizar a lo largo de su formación doctoral.

(v) Respetar los derechos de propiedad intelectual del Doctorando o la Doctoranda derivados de su actividad formativa en la investigación de conformidad con su contribución en ella, de acuerdo con aquello que establezca la legislación vigente.

(vi) Las universidades custodiarán el expediente y expedirán el título tras la superación de la defensa de la tesis doctoral.

Las partes acuerdan que para garantizar que el Doctorando o la Doctoranda y sus Directores/as son conocedores/as de las obligaciones que les impone el presente acuerdo, deberán suscribir el Documento I, cuyo modelo se adjunta a este convenio.

Cláusula tercera – Requisitos académicos

Las condiciones de inscripción y defensa de la tesis doctoral, dentro de este marco de cotutela, están reguladas por la normativa aplicable en cada una de las dos Universidades en el ámbito de los estudios de doctorado. En particular: 

(i) El Doctorando o la Doctoranda deberá cumplir con todos los requisitos de acceso exigidos en ambas instituciones, y tendrá que cumplir con todos los requerimientos establecidos en las normativas para el desarrollo, evaluación y defensa de la tesis doctoral de ambas instituciones.

(ii) Los/Las directores/as de tesis asignados/as por cada universidad se comprometerán a ejercer conjuntamente las funciones propias de la dirección del trabajo de tesis doctoral.

(iii) El Doctorando o la Doctoranda formalizará la matrícula en las dos Universidades.

(iv) El Doctorando o la Doctoranda abonará en la UPV las tasas correspondientes a su matrícula. 

En los casos en que la estancia se haga en [¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.] durante un curso académico completo, de forma excepcional, el /la estudiante podrá solicitar la exención del pago de tasas de matrícula en UPV.

(v) [El Doctorando o la Doctoranda podrá acogerse a los programas de becas que cada institución promueva, y tendrá los derechos previstos en cada institución para los/las estudiantes de doctorado.

Cláusula cuarta – Elaboración de la tesis doctoral

El tiempo de elaboración de la tesis doctoral estará repartido entre las dos Universidades. El período de permanencia en cada una de las dos instituciones no deberá ser inferior a seis meses.
  
El calendario previsto de estancias:
		
· CURSO 20[**]/20[**]: En la [Universidad para estancia 1]  
· CURSO 20[**]/20[**]: En la [Universidad para estancia 2]
· CURSO 20[**]/20[**]: En la [Universidad para estancia 3] 

La tesis será redactada en [indicar el idioma]. 

La publicación de la tesis doctoral se ajustará a la normativa académica de ambas universidades.

En cuanto a los posibles resultados que puedan derivarse de la tesis: (Elegir una de las tres opciones pinchando en el campo autorellenable):

☐No se prevé la generación de resultados que precisen de un acuerdo para su protección y/o explotación.

☐La protección y/o explotación de los resultados se ajustará a la legislación española.

☐La protección y/o explotación de los resultados se ajustará a lo establecido en el Anexo I que acompaña al convenio. (De marcarse esta opción, deberá incorporarse al convenio con los términos que las partes hayan pactado, debiendo suscribirse al mismo tiempo que este convenio, en unidad de acto).

Cláusula quinta – Defensa y evaluación de la tesis doctoral

La evaluación y defensa de la Tesis será única y tendrá lugar en [                            ].

El tribunal que actúe en la defensa y evaluación de la tesis doctoral estará formado por las personas que determinen de común acuerdo las dos Universidades, siendo que en todo caso su composición respetará las normativas de ambas instituciones.

Cláusula sexta – Condiciones de las estancias
 
Durante las estancias en ambas universidades [el Doctorando o la Doctoranda deberá tener suscrito un seguro de gastos médicos y de accidente, y de responsabilidad civil. 

Será responsabilidad del/de la Doctorando/a realizar todos los trámites necesarios para la obtención del visado y aquella documentación de inmigración necesaria. 

Cláusula séptima – Expedición del título

Cada una de las dos Universidades, superada la defensa y evaluación única de la tesis doctoral, se compromete a entregar el título de doctor/a correspondiente, previo abono de las tasas académicas establecidas para expedición de título.

El título expedido por la UPV podrá incluir la mención de “doctorado internacional” si se realizan estancias en instituciones diferentes de la propia de la cotutela por un periodo mínimo de 3 meses y siempre que se ajuste a la normativa y requisitos necesarios para la obtención de esta mención.

El título expedido por [Destino] contendrá la Mención de [                          ]. (mantener esta cláusula según la normativa de menciones en la otra Universidad, si procede. Si no procede, suprimir). 

Cláusula octava – Comisión de seguimiento y coordinación

A los efectos de control, seguimiento e interpretación de lo estipulado en el presente Acuerdo, se constituirá una comisión integrada por:

Por parte de la UPV: La Directora de la Escuela de Doctorado, Lynne Paula Yenush, y el/la Coordinador/Coordinadora del Programa de Doctorado del / de la  Doctorando/a, D./Dña [                         ]

Por parte de la [Destino]: (deben indicarse las personas que intervendrán en esta comisión, deberá ser un número igual que a los de la UPV, en caso de ser un número diferente, la UPV deberá nombrar el mismo número que la de destino).

Cláusula Novena – Modificación del convenio

Las partes podrán modificar el presente Convenio en cualquier momento por acuerdo expreso escrito.

Cláusula Décima – Vigencia

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma y se extenderá durante [**] años. (El plazo máximo es de 4 años, prorrogables por otros 4 años más antes de la finalización del plazo previsto. Se podrá establecer un plazo inicial inferior).

En cualquier momento antes de la finalización del plazo anterior, las partes podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

Cláusula Undécima – Extinción del convenio

El presente convenio podrá resolverse por las siguientes causas:

(i) Finalización de los estudios de doctorado.
(ii) Por mutuo acuerdo de las partes.
(iii) Por expiración del plazo de duración inicial o, en su caso, de sus prórrogas.
(iv) Por incumplimiento de las obligaciones pactadas o por haber infringido el deber de lealtad.
(v) Por decisión unilateral de una de las partes mediante comunicación expresa por escrito a la otra parte con una antelación de dos meses a la fecha en que vaya a darlo por concluido. 
(vi) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad de este convenio.
(vii) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio o en la normativa vigente.

Cláusula Duodécima – Protección de datos de carácter personal y de información sensible

Las partes se obligan expresamente a cumplir los principios, disposiciones y medidas de seguridad previstos en el Reglamento General de Protección de Datos UE 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos, en todas las actuaciones que se realicen en ejecución del presente convenio.

Y en especial, las partes velarán por el cumplimiento de las previsiones contenidas en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Cláusula Decimotercera – Discrepancias

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa en el seno de la Comisión de Seguimiento y Coordinación prevista en la cláusula octava cualquier desacuerdo o controversia que pudiera surgir en el cumplimiento o interpretación del presente Convenio, bien entendiendo que con anterioridad se aplicarán los criterios de buena fe y voluntad de llegar a acuerdos.

[bookmark: _GoBack]Si no se alcanzase dicho acuerdo las partes se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y a los juzgados y tribunales de la ciudad de Valencia.  

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento, en el lugar y fecha que a continuación se indican.

En València a la fecha de la firma, (si la firma es manuscrita, sustituir esto por “En València, en fecha [**]”)

	Por la UPV,



	Por la [Destino],

	José Esteban Capilla Romá 
Rector
(P.d.c. del Consejo de Gobierno
(Acuerdo 27 de abril de 2023))

	[Nombre] 
[cargo]



























DOCUMENTO I

En prueba de conformidad con las obligaciones suscritas entre la Universitat Politècnica de València y la [socio] para la elaboración de la tesis en régimen de cotutela del/la Doctorando/a aquí firmante y sus Directores/as, todos ellos manifiestan:

(i) Ser conocedores/as del Convenio suscrito entre ambas instituciones para la elaboración de la tesis en él recogida.

(ii) Aceptar el cumplimiento de las obligaciones en él recogidas así como del resto de obligaciones que la normativa universitaria les imponga sobre esta materia.

(iii) Asumir la obligación de poner en conocimiento de cualquiera de las instituciones del incumplimiento y/o imposibilidad de continuar con la elaboración de la tesis doctoral en los términos suscritos en el Convenio.

En València, a la fecha de la firma,

	Director/a por la UPV
	Director/a por [socio]
	Doctorando/a

	


D. [                                ]
	


D. [                                ]
	


D. [                                ]
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